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Valledupar, Cesar, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ofíciese a la Fiscalía Seccional de Bucaramanga conforme a lo expresado por el 
Instituto de Medicina Legal – Regional Nororiente de Bucaramanga mediante 
oficio N° 429 GNGCI-SSF-2022: 

 
“De acuerdo con su solicitud, una vez consultada la base de datos SIFMELCO del Grupo Nacional de 
Genética-Contrato ICBF, con los datos suministrados, se encontró coincidencia con el caso de ADN No. 

1601000024, en el cual obró en calidad de PRESUNTO PADRE el señor: AGUILAR SOCARRAS ERIK 
GIOVANNY, prueba de la cual se cuenta con remanente de muestra biológica soporte de tarjeta FTA, la 

cual se encuentra almacenada en las instalaciones del Grupo Nacional de Genética Contrato ICBF en la 

ciudad de Bogotá. Por otra parte, aclaramos que la muestra biológica del señor AGUILAR SOCARRAS 
ERIK GIOVANNY que reposa bajo custodia del Grupo Nacional de Genética Contrato ICBF, es diferente 

a la relacionada por el Dr. Armando Porras en respuesta a ustedes en correo electrónico con asunto: Re: 
Requerimiento Judicial – RAD: 20-001-31-10-001-2019-00280- 00 de fecha 9 de septiembre de 2022 la 

cual reposa en la central de evidencias de Bucaramanga; Por lo tanto, para el uso de la muestra 

almacenada por el Grupo Nacional de Genética Contrato ICBF en la ciudad de Bogotá, debe registrar esta 
información en la casilla de observaciones del FUS con el cual remita su solicitud de la siguiente manera; 

Usar la muestra para el cotejo de ADN del remanente del caso 1601000024 del señor AGUILAR 
SOCARRAS ERIK GIOVANNY. En caso de que se requiera utilizar las muestras post mortem de las cuales 

informo el Doctor Armando Porras ubicados en la central de evidencias de la ciudad de Bucaramanga 

debe contar con la autorización de la Fiscalía de Unidad de Vida competente para su uso.”. 
 

Por los motivos expuestos se le pide a la dirección de Fiscalía Seccional de 
Bucaramanga para que conceda la autorización de la muestra post mortem 

correspondiente al señor AGUILAR SOCARRAS ERIK GIOVANNY identificado con 
cedula de ciudadanía N° 1. 065.830.231 para continuar adelante con el proceso 
de FILIACION EXTRAMATRIMONIAL. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
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